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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 00627/INFOEM/IP/RR/2022





VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00627/INFOEM/IP/RR/2022.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el Recurso de Revisión 00627/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por engrose la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del Recurso de Revisión; empero, estima necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, que debieron analizarse con mayor profundidad.

En ese sentido, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular solicitó al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO: “EJERCIENDO MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN QUIERO TODOS LOS OFICIOS, MEMORÁNDUMS Y CIRCULARES FIRMADOS POR EL DIRECTOR JURÍDICO, DEL 1 DE ENERO AL 28 DE ENERO DEL 2022. ASIMISMO, DESEO QUE LA PRESIDENTA NOS INFORME COMO Y CUANDO PAGARA LOS AGUINALDOS ADEUDADOS, RESALTANDO QUE EL MUNICIPIO LO RECIBIÓ ASUMIENDO LAS DEUDAS Y LOS PROBLEMAS POR LOS QUE ATRAVIESA EL AYUNTAMIENTO" (sic).

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO  indicó que la información solicitada supera la cantidad de veinte hojas simples, por lo que el particular deberá cubrir de forma previa a la entrega el costo de reproducción, solicitando al particular que acuda a la Dirección General Jurídica y Consultiva para poder hacer el cómputo del total de hojas y pueda solicitar a la Tesorería Municipal el formato de pago respectivo. No obstante no se pronunció sobre la segunda parte de la solicitud de la solicitud tendiente a conocer información sobre el pago de aguinaldos. 

Inconforme con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es que el particular interpuso el medio de impugnación en comento en el que señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: NEGATIVA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN YA QUE CAMBIARON LA MODALIDAD SIN FUNDAMENTACIÓN NI MOTIVACIÓN, SIENDO A TODAS LUCES QUE ESTE AYUNTAMIENTO NO SERÁ TRANSPARENTE Y RESALTANDO QUE DESCONOCEN LA NORMATIVIDAD EN TRANSPARENCIA.”(Sic)

Asimismo, es importante destacar que EL SUJETO OBLIGADO mediante el Informe Justificado donde refiere que el servidor público de enlace entre la Tesorería y la Unidad de Transparencia señala con relación al pago de aguinaldos que después de realizar una búsqueda, en los archivos de la tesorería municipal no obra la información solicitada.

Es así que, se llevó a cabo un estudio para determinar si EL SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; si la información se encontraba sujeta a un régimen limitado de restricciones y si se actualizaban las causales de procedencia previstas en la fracciones I y II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la clasificación de la misma. 

Estudio con el cual esta Ponencia concuerda; sin que pase desapercibido el hecho de que, al momento de ponderar la reserva de datos personales de los elementos de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se determinó la reserva únicamente con respecto del nombre de los elementos de seguridad pública, debido a que es criterio mayoritario por parte del Pleno de este Instituto. Sin embargo, debe precisarse que el cargo y área de adscripción de igual modo debió reservarse;  pues,  considero que el dar a conocer información de aquellos servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad pública, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, que pudieran relacionarlos directamente con actividades u operativos, ya sean pasados, presentes o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber pertenecido a una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia.

Pudiendo utilizar esa información para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, aumentando, incluso, el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales intenten realizar actos para inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo que causaría una vulneración a la Seguridad Municipal.

Así bien, la suscrita considera que, para proteger cabalmente a los elementos de la Dirección en comento, no sólo deben resguardarse los datos relativos a sus nombres, sino también los relativos a sus cargos y áreas de adscripciones, toda vez que se trata de personal operativo cuyas funciones van encaminadas a resguardar la Seguridad Pública.

Es por ello, que se ha señalado que, la misma Ley de Transparencia contempla la excepción particular en el caso de Seguridad Pública y, dado que, estos elementos pertenecen a esa corporación, son parte fundamental para el debido ejercicio de las obligaciones del Estado en cualquiera de sus tres niveles de gobierno.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado, estableciendo que es jurídicamente correcto hacer restricciones al derecho de Acceso a la Información cuando estas persiguen un fin constitucionalmente válido, como se puede apreciar en la siguiente tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74; que cuenta con el siguiente rubro “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS, la cual señala: 

El ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
(Énfasis añadido)

En atención al criterio antes señalado, se establece también que resguardar la Seguridad Pública es un criterio objetivo para indicar la reserva de información, pues tiene como fin salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz pública.

Por ende, en el caso que nos ocupa, no sólo se debe ponderar la colisión de derechos entre  resguardar la Seguridad Pública  y el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, sino que también se tiene que tomar en cuenta el impacto que esta información pueda significar en la integridad personal de los servidores públicos que forman parte de los elementos de seguridad del Municipio, pues a criterio de esta Ponencia, aun eliminando los nombres de la información solicitada, estos siguen siendo identificables mediante su cargo y área de adscripción. 

En ese sentido, si bien, las áreas de adscripción de los servidores públicos de mandos medios en adelante, deben ser de conocimiento general, también lo es, que existen salvedades previstas en la ley de la materia, como el caso del personal de seguridad pública.

Es por las razones expuestas que se emite VOTO PARTICULAR, pues se debió enfatizar la reserva de los datos relativos no sólo al nombre, sino también al cargo y área de adscripción del personal operativo de la Seguridad Pública del Municipio de Naucalpan de Juárez, por ser considerada un área indispensable en el adecuado funcionamiento de la Seguridad Pública y porque su ámbito de protección es mucho más amplio por las funciones que realizan y como resultado de una ponderación de los derechos que se protegen con la reserva, como la vida, integridad personal y la seguridad pública, contra el acceso a la información de un particular, por lo que es proporcional clasificar esta información. 
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